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14. El Consejo de Seguridad Nuclear podrá remitir directamente al
titular las instrucciones complementaria.c; pertinentes para el mejor cum
plimiento y verificación de las condiciones generales de seguridad de la
Central.

ANEXO n

Otros limites y condiciones

1. Siguen vigentes y en los plazos que se indican, las condiciones 4."y
5.& del anexo Il a la Orden de 4 de diciembre de 1987 por la que se
concedió el permiso de explotación provisional para la Central Nuclear
de Trillo 1. La condición 6.& de este mismo anexo sigue vigente, enten
diéndose su contenido referido a las sucesivas recargas del núcleo.

2. En el plazo de un mes, después del inicio de cada ciclo de operación,
el titular comunicará a la Dirección General de la Energía la fecha prevista
para la próxima recarga, a efectos de cumplimentar lo requerido en el
escrito de dicha Dirección General de fecha 20 de noviembre de 1989.

3. En el último trimestre de cada año natural el titular remitirá a
la Dirección General de la Energía un informe sobre las previsiones de
modificaciones de diseño a realizar en el año siguiente. Se incluirá una
breve descripción de dichas modificaciones así como su valoración eco
nómica. Asimismo, dicho informe contendrá también el estado de implan
tación de las modificaciones en curso.

BANCO DE ESPAÑA

29153 RESOLUCIONde 1 de diciembre de 1993, delBancodeEsp~
ña, por la que, en ejecuci6n del acuerdo resolutorio del
Ministerio de Economía y Hacienda de 10 de mayo de 1993,
por el que se imponen determinadas sanciones al ·,Banco
Europeo de Finanzas, Sociedad Anónima.. y órganos de
administración y dirección, se procede a su notificación
a determinado sancionado.

Adoptado acuerdo resolutorio por el Ministerio de Economía y Hacien
da el día 10 de mayo de 1993, por el que se imponen determinadas sanciones
en el expediente disciplinario sancionador, de referencia IE/BP-27/9I,
incoado por el Banco de España al .Banco Europeo de Finanzas, Sociedad
Anónima,. y a los miembros de su Consejo de Administración y Dirección,
e intentada y fallida la práctica de la notificación personal a don Francisco
Peiró Navarro, por ausencia de su domicilio, de conformidad con lo previsto
en los articulas 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, se procede, respecto al mismo, a dar publicación de la
Resolución dictada por el Ministerio de Economía y Hacienda el día 10
de mayo de 1993, en la cual se acuerda imponer a don Francisco Peiró
Navarro las siguientes sanciones, todas ellas previstas en la Ley 26/1988,
de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito:

A) Separación 'del cargo con inhabilitación para ejercer cargos de
administración o dirección en cualquier Entidad de crédito por un plazo
de diez años, más multa de 5.000.000 de pesetas, previstas respectivamente
en los apartados d) y a) del artículo 12 de la Ley de Disciplina, ello al
amparo de lo di.f;puesto en el apartado 2 de dicho artículo, por su res
ponsabilidad en el grado que ha quedado establecido en el expediente,
en la infracción muy grave tipificada en el artículo 4.b) de la Ley Dis
ciplinari.a, consistente en haber mantenido la Entidad, durante un período
de seIs meses, unos r.ecursos propios inferiores a los exigidos.

B) Multa de 5.000.000 de pesetas prevista en el artículo 13.c) de la
Ley de Disciplina, por su responsabilidad en el grado que ha quedado
establecido en el expediente, en la infracción grave tipificada en el artícu
lo 5.f) de la Ley Disciplinaria, consistente en la concesión de créditos
con infracción del artículo 6.0 del Real Decreto 1144/1988, de 30 de sep
tiembre.

En cumplimiento, igualmente, de lo establecido en el citado artícu
lo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se cUIIcede al expedientado
sancionado, don Francisco Peiró Navarro, el plazo de quince días, a contar
desde el siguiente al de la presente publicación, para que tome conoci
miento del contenido íntegro de la resolución, la cual estará puesta de
manifiesto en la central del Banco de España, en Madrid, calle de Alcalá,
número 50, Oficina de Servicios Jurídicos, Secretaría de Expedientes Dis
ciplinarios a Entidades de Crédito.

Contra la referida Resolución podrá interponerse recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo ante el Ministro de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de la
presente publicación, y recurso contencioso-administrativo ante la Audien
cia Nacional, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si éste
fuera expreso o, en otro caso, en el plazo de un año a contar desde la
interposición del recurso de reposición, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Madrid, 1 de diciembre de 1993.-El Secretario general, Enrique Gimé
nez-Amau Torrente.

29154 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1993, detBanco deEspa
ña, por la que, en ejecución del Acuerdo del Consejo de
Ministros de 4 de junio de 1993, por el que se revoca la
autorización para operar como Entidad de crédito a ..Mar
leasing, Sociedad An6nima», y se impone determinadas
sanciones a sus órganos de administración y direcci6n,
se procede a su notificación respecto a determinado san"
cionado.

Aprobado por el Consejo de Miñistros, en su reunión de 4 de junio
de 1993, el Acuerdo por el que se revoca la autorización para operar
como Entidad de crédito a .Marleasing, Sociedad Anónima~,y se impone
determinadas sanciones a sus órganos de administración y dirección, y
de comormidad con lo previsto en los articulos 59 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Común, e intentada y fallida la práctica de la noti
ficación personal, por hallarse en ignorado paradero don Angel Calvo Gon
zález, se procede respecto al mismo a dar publicación de los ténninos
del Acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros el día 4 dejunio de 1993,
en resolución del expediente disciplinario sancionador, de referen
cia IE/SAF-7/92, incoado por el Banco de España a la Sociedad de arren
damiento financiero .Marleasing, Sociedad Anónima_, y a sus órganos de
administración y dirección, en cuya resolución se acuerda imponer a don
Angel Calvo González las siguientes sanciones, todas ellas previstas en
la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Enti
dades de crédito:

A) Multa, prevista en el apartado a) del articulo 12, por importe de
250.000 pesetas, por su participación en el grado que ha quedado iljado
en el presente expediente disciplinario, en la imracción muy grave con
sistente en haber incurrido en insuficiente cobertura del coeficiente de
recursos propios, habiendo estado situado por debajo del 80 por 100 del
mínimo obligatorio, permaneciendo en tal situación por un período de,
al menos, seis meses, tipificada en el apartado c) del artículo 4 de la
Ley Disciplinaria.

B) Amonestación privada, prevista en el apartado a) del artículo 13,
por la infracción grave consistente en la dotación insuficiente de las pre
visiones para insolvencias, tipificada en el apartado k) del artículo 5 de
la Ley Disciplinaria.

C) Multa de 100.000 pesetas, prevista en el apartado c) del artículo 13,
por su participación en el grado que ha quedado fijado en el presente
expediente disciplinario, en el incumplimiento de normas vigentes en mate
ria del coeficiente de caja, tipificado como infracción grave en el apar
tado g) del artículo 5.

O) Multa de 150.000 pesetas, prevista en el apartado e) del artículo 13,
por su participación en el grado que ha quedado fijado en el presente
expediente disciplinario, en el incumplimiento de las normas vigentes sobre
contabilización de operaciones y sobre formulación de balances y cuenta
de resultados, tipificado como infracción grave en el apartado p) del
artículo 5.


